
Constancia secretarial  Señor Juez: Le informo que ha llegado solicitud de terminación del trámite 
dado que la parte interesada en la sucesión, decidió agotar la sucesión a través de Notaría y la 
misma culminó en la Notaría Cuarta de Medellín. , según lo informa la parte interesada. La solicitud 
proviene del correo electrónico informado por  el ( la)  apoderado (a)  de la parte actora. A 
Despacho. 

Medellín,  16 de Abril de 2024 

LACIDES ARMANDO RÚA MIRA 

Secretario 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, dieciséis (16)  de abril  de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Interlocutorio 1.232 

Proceso SUCESIÓN 

Interesada AMANDA PINO MARÍN 

Causante  CARMEN MARÍN DE PINO 

Radicado 050014003001-2021-01044 00 

Asunto DECLARA TERMINADO PROCESO JUDICIAL EN 
RAZÓN A QUE LA SUCESIÓN SE AGOTÓ VIA 
NOTARIAL EN APLICACIÓN DE LO QUE DISPONE 
EL ART 11 DEL DECRETO 902 DE 1988. 
CARCENCIA ACTUAL DE OBJETO PARA DECIDIR 

 
 

Visto los mensajes de datos presentados el día 05 de Marzo de 2024 (archivo PDF 

46, carpeta principal, expediente digital)  por el (la) apoderado (a)  de la parte 

interesada  donde solicita la terminación del presente trámite, por haberse agotado 

la sucesión vía notarial, concretamente, ante la Notaría Cuarta (4ª) de Medellín.  

como soporte de su solicitud allegó anexos  con lo que enseña que el único bien 

relicto de la masa sucesoral fue objeto de adjudicación y se encuentra debidamente 

registrado ante el Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, zona 

Sur en el folio de matrícula inmobiliaria Nro.. 001-129810.  

 

Por su parte el Artículo 11 del Decreto Ley 902 de 1988, es del siguiente tenor:  
 
“Los interesados en procesos de sucesión o liquidación de sociedad conyugal en 

curso, si fueren plenamente capaces, podrán optar por el trámite notarial. La solicitud, 

dirigida al notario, deberá ser suscrita por todos los interesados y presentada 

personalmente mediante apoderado. A ella se deberán anexar los documentos 

referidos en este Decreto y copia autenticada de la petición dirigido al juez que conoce 

del correspondiente proceso, para que suspenda la actuación judicial.  

   

Concluido el trámite notarial, el notario comunicará tal hecho al juez respectivo, quien 

dará por terminado el proceso y dispondrá su archivo.”  (subrayas y negritas 

intencionales) 

 



Pues bien,  teniendo en cuenta que quien informa de la finalización del trámite 

sucesoral no es el notario mismo, sino la apoderada de la interesada, quien aportó 

pruebas de lo afirmado en su solicitud, el Juzgado en aras de no incurrir en excesivo 

rigor formalista, dará credibilidad a lo expuesto por la apodera y procederá de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo ya citado, así como de lo 

que dispone el art. 11 del C. General del Proceso. Conforme a lo dicho se presenta 

una carencia actual de objeto para decidir.  

 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: TERMINAR JUDICIALMENTE el presente trámite de SUCESIÓN 

INTESTADA de la señora CARMEN MARÍN DE PINO, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva.  ( Art. 11 Decreto ley 902 de 1988)  

 
SEGUNDO:  En razón de la terminación del trámite, cesa las funciones de la auxiliar 

de la justicia designada en este asunto.  

 

TERCERO: ORDENAR  el archivo del expediente, previa baja del mismo en los 

registros tecnológicos.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001 Oral

Medellin - Antioquia
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